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REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 

 

1.- TENER LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA O LA DE LOS OTROS ESTADOS MIEMBROS DE 
LA UNIÓN EUROPEA O LA DE LOS ESTADOS A LOS QUE, EN VIRTUD DE TRATADOS 
INTERNACIONALES SUSCRITOS POR LA UNIÓN EUROPEA Y RATIFICADOS POR ESPAÑA, 
LES SEA APLICABLE LA LIBRE CIRCULACIÓN DE TRABAJADORES. TAMBIÉN PUEDEN SER 
ADMITIDOS EL CÓNYUGE, LOS DESCENDIENTES PROPIOS Y LOS DESCENDIENTES DEL 
CÓNYUGE, TANTO DE LOS CIUDADANOS ESPAÑOLES COMO DE LOS NACIONALES DE 
LOS OTROS ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA O DE LOS ESTADOS A LOS 
QUE, EN VIRTUD DE TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR LA UNIÓN 
EUROPEA Y RATIFICADOS POR ESPAÑA, LES SEA APLICABLE LA LIBRE CIRCULACIÓN DE 
TRABAJADORES, CUALQUIERA QUE SEA SU NACIONALIDAD, SIEMPRE Y CUANDO LOS 
CÓNYUGES NO ESTÉN SEPARADOS DE DERECHO Y, EN LO QUE CONCIERNE A LOS 
DESCENDIENTES, SEAN MENORES DE 21 AÑOS O MAYORES DE ESTA EDAD, PERO 
VIVAN A CARGO DE SUS PROGENITORES. 

 

2.- SER MAYOR DE EDAD Y NO HABER ALCANZADO LA EDAD DE JUBILACIÓN FORZOSA 
EN EL TRANSCURSO DEL AÑO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE FINALIZA EL PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

 

3.- HALLARSE EN POSESIÓN DEL TÍTULO DE BACHILLER SUPERIOR, FP.II O 
EQUIVALENTE, O ESTAR EN CONDICIONES DE OBTENERLO EN LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

EN EL CASO DE TITULACIONES OBTENIDAS EN EL EXTRANJERO DEBERÁ ESTARSE EN 
POSESIÓN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU HOMOLOGACIÓN. 

 

4.- CONOCIMIENTOS DE INFORMÁTICA A NIVEL USUARIO Y CONOCIMIENTOS DE 
MECANOGRAFÍA. 

 

5.- NO HALLARSE INHABILITADO PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS. 

 

6.- NO HABER SIDO SEPARADO MEDIANTE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO, DEL SERVICIO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA O DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, NI 
SUSPENDIDO PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PUBLICAS, EN VÍA 
DISCIPLINARIA O JUDICIAL, EXCEPTO QUE HAYAN ESTADO DEBIDAMENTE 
REHABILITADAS. 

 

7.- NO HABER SIDO CESADO Y EXCLUIDO POR RENDIMIENTO INSUFICIENTE O FALTA 
DE CAPACIDAD EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS DEL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA O DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
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8.- NO HABER SIDO CONDENADO O SI PROCEDE, TENER CANCELADOS LOS 
ANTECEDENTE PENALES, NI ESTAR PROCESADO NI INCULPADO POR UN DELITO 
DOLOSO, SALVO QUE SE HAYA OBTENIDO LA REHABILITACIÓN, O SE HAYA DICTADO 
EN LA CAUSA AUTO DE SOBRESEIMIENTO O SENTENCIA ABSOLUTORIA. 

 

9.- NO PADECER DEFECTO FÍSICO O ENFERMEDAD QUE INCAPACITE PARA EL 
DESEMPEÑO DEL PUESTO. LOS ASPIRANTES CON LA CONDICIÓN LEGAL DE 
DISCAPACITADO DEBERÁN ACREDITAR LA COMPATIBILIDAD PARA EL DESEMPEÑO DE 
LAS TAREAS ENCOMENDADAS AL CUERPO. 

 

10.- ESTOS REQUISITOS DEBERÁN POSEERSE EN EL MOMENTO DE FINALIZACIÓN DEL 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y MANTENERLOS HASTA LA TOMA DE 
POSESIÓN COMO FUNCIONARIO DE CARRERA. 

  

ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN 
 

Trabajos tales como: notificaciones, requerimientos, actas, inscripciones, citaciones, 
emplazamientos, etc., en oficinas de Juzgados, Tribunales, .... 

 

TEMARIO DE LA OPOSICIÓN A TRAMITACIÓN PROCESAL ADMINISTRATIVA

- Ortografía y Tests Psicotécnicos. 

- Conocimientos específicos de la profesión:  

 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Las atribuciones de la 
Corona. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. La 
elaboración de las leyes. El Tribunal Constitucional. Composición y funciones. 

 

Tema 2. Los Derechos Humanos en el ámbito universal, europeo y español. La igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres. El artículo 14 de la Constitución Española: La 
no discriminación por razón de sexo. La igualdad de sexo en el ámbito jurídico civil. 
Consecuencias penales de la discriminación por razón de sexo. La igualdad de sexo en el 
ámbito jurídico laboral. La conciliación familiar. 

 

Tema 3. El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo de 
Ministros. Organización administrativa española: Ministros, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios y Directores Generales. La Administración periférica del Estado. Los 
Delegados de Gobierno en la Comunidad Autónoma y los Subdelegados de Gobierno. 

 

Tema 4. Organización territorial del Estado en la Constitución El Estado de las 
Autonomías. La Administración Local. La provincia y el municipio. Las Comunidades 
Autónomas: Su constitución y competencias. Los Estatutos de Autonomía. 
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Tema 5. La Unión Europea. Competencias de la Unión Europea. Instituciones y órganos 
de la Unión Europea: el Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, el Consejo de Ministros 
de la Unión Europea, la Comisión Europea, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

 

Tema 6. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: composición y funciones. 
La jurisdicción: Jueces y Magistrados. La independencia judicial. El Ministerio Fiscal: 
composición y funciones. 

 

Tema 7. Examen de la organización y competencia del Tribunal Supremo, de la Audiencia 
Nacional, de los Tribunales Superiores y de las Audiencias Provinciales. 

 

Tema 8. Examen de la organización y competencia. Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción. Juzgados de lo Penal. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo. Juzgados 
de lo Social. Juzgados de Vigilancia Penitenciaria. Juzgados de Menores. Juzgados Mercan 
tiles, Tribunal de Marca Comunitaria de Alicante, Juzgados de Violencia sobre la mujer, 
Juzgados de Paz. 

 

Tema 9. La carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia. Derechos de 
información, de atención y gestión, de identificación de actuaciones y funcionarios, 
derechos lingüísticos. Derechos frente a los profesionales que asisten y representan al 
ciudadano: Abogados, Procuradores, Graduados Sociales. El Derecho a la Justicia 
Gratuita. 

 

Tema 10. La modernización de la oficina judicial. La nueva oficina judicial: su regulación 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial. La Administración de justicia y las nuevas 
tecnologías: Presentación de escritos y documentos por vía telemática. Concepto de 
expediente digital y firma digital. 

 

Tema 11. Los Secretarios Judiciales: Funciones y competencias. Ordenación del cuerpo 
superior jurídico de Secretarios Judiciales: Secretario de Gobierno y Secretarios 
Coordinadores. 

 

Tema 12. Los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, y de Auxilio Judicial: Su 
regulación en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Competencias. Organización y 
funciones. Ingreso en los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia. 
Ordenación. Actividad profesional. Nombramiento y adquisición de puestos de trabajo. 
Provisión de puestos mediante concurso y libre designación. Otras formas de provisión. El 
Cuerpo de Médico Forense: Funciones. 

 

Tema 13. El Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa. Su regulación en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Organización y funciones. Ingreso en los Cuerpos al servicio 
de la Administración de Justicia. Ordenación. Actividad profesional. Nombramiento y 
adquisición de puestos de trabajo. Provisión de puestos mediante concurso y libre 
designación. Otras formas de provisión. 

 

Tema 14. Estatuto General de los Funcionarios al servicio de la administración de Justicia 
(I). Situaciones administrativas: permisos y licencias. Deberes e incompatibilidades. 
Régimen disciplinario. 
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Tema 15. Libertad sindical. El Sindicato en la Constitución Española. Elecciones sindicales 
según la Ley de órganos de representación. El derecho de huelga. 

 

Tema 16. Los procedimientos declarativos en la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000: juicio 
ordinario; juicio verbal; procedimientos especiales. Implementación de las actuaciones 
del Juez y del Secretario Judicial en la audiencia previa y en la vista de juicio. La 
preparación de los medios de prueba. 

 

Tema 17. Los procedimientos de ejecución en la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000: 
ejecución dineraria; ejecución no dineraria; ejecuciones en supuestos especiales. Las 
medidas cautelares. La implementación de las resoluciones del juez y del Secretario en la 
ejecución (Libranza de mandamientos, efectividad de los embargos acordados en el auto 
despachando ejecución y en los autos de mejora oficios de averiguación de patrimonio, 
preparación procesal de la vía de apremio de muebles e inmuebles. Actas de celebración 
de subastas, trámite de depósito judicial). 

 

Tema 18. Los procesos especiales en la Ley de Enjuiciamiento civil 1/2000. Especial 
consideración a los procesos matrimoniales y al procedimiento monitorio, el 
requerimiento de pago en el juicio monitorio. El juicio cambiario. 

 

Tema 19. La Jurisdicción Voluntaria. Naturaleza y clases de procedimiento. Especial 
referencia a los actos de conciliación. 

 

Tema 20. Los procedimientos penales en la Ley de Enjuiciamiento Criminal: 
procedimiento ordinario; procedimiento abreviado; procedimiento de jurado. 

 

Tema 21. Procedimiento de juicio de faltas; Juicios Rápidos. La ejecución en el proceso 
penal, especial referencia a la ejecución de las faltas. La pieza de responsabilidad civil en 
el proceso penal. 

 

Tema 22. Los procedimientos contencioso-administrativos: el procedimiento: 
procedimiento ordinario; procedimiento abreviado; procedimientos especiales. 

 

Tema 23. Los procedimientos laborales: procedimiento ordinario; despidos y sanciones; 
procesos de seguridad social. 

 

Tema 24. Recursos. Cuestiones generales sobre el derecho al recurso. Los recursos en el 
ámbito civil: Reposición, queja, apelación, y los recursos extraordinarios de infracción 
procesal y casación. Los recursos en el procedimiento penal: reforma, apelación y queja. 
Recursos extraordinarios. 

 

Tema 25. Las Actuaciones Judiciales (I). Lugar de las Actuaciones judiciales. Tiempo de 
las Actuaciones Judiciales: días y horas hábiles; plazos y términos; los términos judiciales 
en el proceso penal. 
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Tema 26. Las Actuaciones Judiciales (II). Los actos procesales del Juez: las Resoluciones 
Judiciales. Especialidades en el proceso penal. Los actos procesales del Secretario 
Judicial: Las Resoluciones de los Secretarios Judiciales. 

 

Tema 27. Las Actuaciones Judiciales (III). Los actos de comunicación judicial (I). Los 
actos de comunicación con otros Tribunales y Autoridades: oficios y mandamientos. El 
auxilio judicial: los exhortos y los mandamientos en el proceso penal. Cooperación 
jurídica internacional: las comisiones rogatorias. 

 

Tema 28. La Actuaciones Judiciales (IV). Los actos de comunicación judicial (II). Actos de 
comunicación a las partes y otros intervinientes en el proceso: notificaciones, 
requerimientos, citaciones y emplazamientos. Notificaciones, citaciones y mandamientos 
en el proceso penal. Formas de los actos de comunicación y nuevas tecnologías. 

 

Tema 29. El registro civil. Organización actual de los Registros Civiles en España. 
Funcionarios encargados de los mismos. Libros y Secciones del Registro. Libros 
auxiliares. 

 

Tema 30. Actas del Registro. Inscripciones de nacimiento, matrimonio y defunción. 
Inscripción de tutelas y representaciones legales. Nacionalidad y vecindad civil. 
Certificaciones. Expedientes del Registro Civil. 

 

Tema 31. Conceptos de archivo judicial y de documentación judicial en relación con el 
Real decreto 937/2003, de 18 de julio, de modernización de los archivos judiciales. 
Formas de remisión de documentos judiciales y relaciones documentales. Nuevas 
tecnologías en los archivos judiciales de gestión. Las juntas de expurgo de la 
documentación judicial. 


